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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

19601 ORDEN de 8 de junio de 1987 por la que se renueva 
la autorización y acreditación al Hospital «Nuestra 
Señora de Sonsoles», de Avila, para efectuar extrac­
ción de órganos de fallecidos.

Don Joaquín Estévez Lucas, como Director del Hospital «Nues­
tra Señora de Sonsoles», de Avila, ha presentado solicitud de 
renovación de la autorización y acreditación para efectuar extrac­
ción de órganos de fallecidos a tenor de lo dispuesto en la Ley 
30/1979, de 27 de octubre, y Real Decreto 426/1980, de 22 de 
febrero.

Por otra parte, se ha comprobado que esta Institución reúne los 
requisitos y condiciones necesarios según se desprende de los 
estudios técnicos efectuados por los Servicios del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, así como los informes emitidos por la 
Dirección General de Atención Hospitalaria y Especialidades 
Médicas de la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Castilla 
y León.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección general de 
Planificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en el 
artículo 3.° de la Ley 30/1979, de 27 de octubre,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Autorizar al Hospital «Nuestra Señora de Sonsoles», 

de Avila, a efectuar extracción de órganos de fallecidos en la forma 
que se indica en el capítulo II del Real Decreto 426/1980, de 22 de 
febrero.

Segundo.-La conformidad que ha de otorgarse para cada 
extracción de órganos en la forma que se ordena en el artículo 9 del 
capítulo II del Real Decreto 426/1980, de 22 de febrero, correspon­
derá, en todo caso, al Director del Centro hospitalario.

Tercero.-Esta autorización será válida durante un periodo de 
cuatro años, a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del estado», siendo renovable por períodos de 
tiempo de idéntica duración.

Cuarto.-El hospital deberá observar cuantas prevenciones están 
especificadas en la Ley 30/199, de 27 de octubre, y en todas las 
disposiciones complementarias, sometiéndose en cuanto a su 
cumplimiento a todas aquellas especificaciones que del desarrollo 
de las mismas se deriven.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Madrid, 8 de junio de 1987.

GARCIA VARGAS

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

19602 ORDEN de 16 de julio de 1987 por la que se autoriza 
y acredita al Centro de Transfusión de la Comunidad 
Valenciana como Laboratorio de Referencia de Histo- 
compatibilidad Inmunológica.

Don Francisco J. Martínez Grau, como Director general de 
Asistencia Hospitalaria y Escpecialidades Médicas de la Consejería 
de Sanidad y Consumo de la Generalidad Valenciana, ha presen­
tado solicitud de acreditación y autorización para Laboratorio de 
Referencia de Histocompatibilidad Inmunológica, a tenor de lo 
dispuesto en la Ley 30/1979, de 27 de octubre; Real Decreto 
426/1980, de 22 de febrero, y Resolución 14191 de 27 de junio 
de 1980.

Por otra parte, se ha comprobado que el Centro de Transfu­
sión de la Comunidad Valenciana reúne las condiciones y 
requisitos necesarios que se determinan en los artículos 17 y 18 de 
la Resolución 14191 de 27 de junio de 1980 para llevar a cabo los 
correspondientes estudios inmunológicos, según se desprende de 
los estudios técnicos efectuados por los Servicios del Ministerio de 
Sanidad y Consumo.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de 
Planificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en el 
artículo 20 de la Resolución 14191, de 27 de junio de 1980,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Autorizar y acreditar al Centro de Transfusión de la 

Comunidad Valenciana como Laboratorio de Referencia de Histo- 
compatibilidad Inmunológica, estando como responsable el doctor 
José Montoro Alberola, Jefe del Servicio de Tipificación Celular.

Segundo.-Esta autorización será válida para un período de 
cuatro años, a partir de la publicación de la presente Orden en el

«Boletín Oficial del Estado», siendo renovable por períodos de 
tiempo de idéntica duración.

Tercero.-El Centro deberá observar cuantas prevenciones están 
especificadas en la Ley 30/1979, de 27 de octubre, y en todas las 
disposiciones complementarias, sometiéndose en cuanto a su 
cumplimiento a todas aquellas especificaciones que del desarrollo 
de las mismas se deriven.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de julio de 1987.

GARCIA VARGAS

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

19603 ORDEN de 30 de julio de 1987 por la que se amplia 
el plazo establecido en la de 26 de febrero de 1987, por 
la que se establecen las normas para la concesión de 
ayudas sobre colaboración y asistencia técnica con las 
Corporaciones Locales en materia de consumo.

Ilmos. Sres.: La Orden de 26 de febrero de 1987 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13 de marzo), por la que se establecen las 
normas para la concesión de ayudas sobre colaboración y asistencia 
técnica con las Corporaciones Locales en materia de consumo, 
dispone, en su apartado tres, que las Entidades especificadlas en el 
punto uno-dos que deseen acogerse a la colaboración y asistencia 
técnica con cargo al 30 por 100, a disposición del Departamento y 
para las actuaciones determinadas en dicho punto, podrán presen­
tar sus programas a través de instancia y documentación con 
arreglo a los modelos que figuran como anexos a esta Orden, 
dirigida al Instituto Nacional del Consumo.

A efectos del eventual desarrollo de programas de la misma 
naturaleza a través de asociaciones de Entidades locales de ámbito 
estatal, podrá establecerse el oportuno Convenio.

En relación a estos programas el apartado tres-uno establece que 
el plazo de presentación finaliza el 31 de julio del presente año.

Habiéndose convocado elecciones locales, en virtud de lo 
dispuesto en el Real Decreto 508/1987, de 13 de abril, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» del 14, el plazo establecido en la 
Orden de 26 de febrero de 1987 y su entrada en vigor el día 13 de 
marzo, el mismo de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», hace que dicho plan resulte excesivamente corto para que 
las Entidades explicitadas en el punto uno-dos puedan formular sus 
peticiones y realicen los trámites necesarios para la presentación de 
las mismas.

Por ello, atendiendo a las peticiones de distintas Corporaciones 
en este sentido, se hace conveniente ampliar el plazo antes 
señalado, a fin de facilitar la presentación de las solicitudes 
correspondientes.

En su virtud, dispongo:
Primero.-El plazo establecido en el apartado 3.1 de Orden de 26 

de febrero de 1987, por la que se establecen las normas para la 
concesión de ayudas sobre colaboración y asistencia técnica con las 
Corporaciones Locales en materia de consumo, queda ampliado 
hasta el 15 de octubre de 1987.

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 30 de julio de 1987.

GARCIA VARGAS

Ilmos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Presidente del
Instituto Nacional del Consumo.

19604 RESOLUCION de 29 de julio de 1987, de la Dirección 
General de Planificación Sanitaria, por la que se hace 
pública la adjudicación de cuatro becas en Estados 
Unidos (Ministerio de Sanidad y Consumo/Fulbrigth), 
publicadas por Orden de 31 de marzo de 1987 
(«Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo) y se 
conceden seis prórrogas y un cambio de Universidad a 
los becarios del curso académico 1986-87.

En virtud de los acuerdos reflejados en el Acta de la reunión 
celebrada por el Comité de Selección para la concesión de cuatro 
becas para cursar estudios en Estados Unidos de América durante 
el curso académico 1987-88, en desarrollo del Plan de Formación 
de Personal Docente e Investigador en el área de salud pública, en 
colaboración con la Comisión de Intercambio Cultural entre



BOE núm. 200___________________________Viernes 21 agosto 1987__________________________________ 25999

España y los Estados Unidos (Fulbright), se conceden las mencio­
nadas becas a los siguientes señores por orden de prioridad:

1. ° Francisco Javier Nieto Garda.
2. ° Luis A. García Rodríguez.
3. ° Francisco Gamella Mora.
4. ° Nieves Martín Alguacil.

Asimismo, se concede un cambio de Universidad a don 
Salvador Moneada Lluis, desde el día 26 de junio de 1987, al 14 de 
agosto del mismo año, y las siguientes prórrogas por un período no 
superior a doce meses:

Alberto Manuel Torres Cantero.
Vicente Barrio Luda.
Martín Caicoya Gómez-Morán.
Alfonso Contreras Tdera.
José María Martín Moreno.
Pedro Llorca Contel.

Madrid, 29 de julio de 1987.—El Director general, Juan José 
Artells Herrero.

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA

19605 RESOLUCION de 16 de marzo de 1987, de la 
Dirección General de Seguridad y Calidad Industrial 
del Departamento de Industria y Energía, por la que 
se homologan un recubrimiento galvánico en caliente, 
en general, UNIZINC General, fabricado por «UNI
ZINC, Sociedad Anónima» en Llissá de Vall, Barce­
lona (España).

Recibida en la Dirección General de Seguridad y Calidad 
Industrial del Departamento de Industria y Energía de la Generali­
dad de Cataluña la solidtud presentada por «UNIZINC, Sodedad 
Anónima», con domicilio social en Camí Real de Sabadell, sin 
número, municipio de Llissá de Valí, provincia de Barcelona, para 
la homologación de recubrimientos galvánicos en caliente en 
general, fabricado por «UNIZINC, Sociedad Anónima», en su 
instalación industrial ubicada en Llissá de Valí (Barcelona);

Resultando que el interesado ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya 
homologación se solicita y que el Laboratorio del Centro Nacional 
de Investigaciones Metalúrgicas, mediante dictamen técnico con 
clave 34.836, y la Entidad colaboradora Bureau Veri tas Español, 
por certificado de clave BRC-1B990/0156/1986, han hecho constar, 
respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las 
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto 
2531/1985, de 18 de diciembre, por el que se declaran de obligado 
cumplimiento las especificaciones técnicas de los recubrimientos 
galvánicos en caliente.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con 
la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo 
de 1986, de asignación de funciones en el campo de la homologa­
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por 
la Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto con la contraseña de 
homologación CPG-0044, con fecha de caducidad el día 16 de 
marzo de 1989; disponer como fecha iímite para que el interesado 
presente, en su caso, un certificado de conformidad con la 
producción antes del día 16 de marzo de 1989, y definir, por 
último, como características técnicas para cada marca y modelo 
homologados las que se indican a continuación:

Características comunes a todas ¡as marcas y modelos

Primera. Descripción: Material base.
Segunda. Descripción: Espesor material base. Unidades: Milí­

metros.
Tercera. Descripción: Espesor medio del recubrimiento. Unida­

des: pm.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: «UNIZIC GENERAL» < 1 milímetro.

Características:
Primera: Acero.
Segunda: < 1.
Tercera: 50 + 67,32.

Marca y Modelo: «UNIZINC GENERAL» > 1 milímetro < 3 
milímetros.

Características:
Primera: Acero.
Segunda: >1, <3.
Tercera: 55 -h 69,63.

Marca y Modelo: «UNIZINC GENERAL» > 3 milímetro < 6 
milímetros.

Características:
Primera: Acero.
Segunda: 3* 3, <6.
Tercera: 70 -i- 105,56.

Marca y Modelo: «UNIZINC GENERAL» > 6 milímetro. 
Características:
Primera: Acero.
Segunda: > 6.
Tercera: 80 -r 99,23.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 16 de marzo de 1987.-El Director general, Miquel 

Puig Raposo.

19606 RESOLUCION de 16 de marzo de 1987, de la 
Dirección General de Seguridad y Calidad Industrial 
del Departamento de Industria y Energía, por la que 
se homologan un recubrimiento galvánico en caliente 
para fundición, UNIZINC Fundición, fabricado por 
«UNIZINC, Sociedad Anónima» en Llissá de Vall, 
Barcelona (España).

Recibida en la Dirección General de Seguridad y Calidad 
Industrial del Departamento de Industria y Energía de la Generali­
dad de Cataluña la solicitud presentada por «UNIZINC, Sociedad 
Anónima», con domicilio social en Camí Real de Sabadell, sin 
número, municipio de Llissá de Valí, provincia de Barcelona, para 
la homologación de recubrimientos galvánicos en caliente para 
fundición, fabricado por «UNIZINC, Sociedad Anónima», en su 
instalación industrial Ubicada en Llissá de Valí (Barcelona);

Resultando que el'interesado ha presentado la documentación 
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya 
homologación se solicita y que el Laboratorio del Centro Nacional 
de Investigaciones Metalúrgicas, mediante dictamen técnico con 
clave 34.886, y la Entidad colaboradora Bureau Veritas Español, 
por certificado de clave BRC-1B990/0156/1986, han hecho constar, 
respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las 
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto 
2531/1985, de 18 de diciembre, por el que se declaran de obligado 
cumplimiento las especificaciones técnicas de los recubrimientos 
galvánicos en caliente;

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con 
la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo 
de 1986, de asignación de funciones en el campo de la homologa­
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por 
la Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto con la contraseña de 
homologación CPG-0045, con fecha de caducidad el día 16 de 
marzo de 1989; disponer como fecha límite para que el interesado 
presente, en su caso, un certificado de conformidad con la 
producción antes del día 16 de marzo de 1989, y definir, por 
último, como características técnicas para cada marca y modelo 
homologados las que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Material base.
Segunda. Descripción: Espesor material base. Unidades: Milí­

metros.
Tercera. Descripción: Espesor medio del recubrimiento. Unida­

des: Milímetros.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo: «UNIZINC Fundición».

Características:
Primera: Fundición.
Segunda: -.
Tercera: 70 -i- 314,39.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 16 de marzo de 1987.-E1 Director general, Miquel 

Puig Raposo.


